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A. CONTENIDO 

Este Manual describe el procedimiento para determinar, mediante el empleo de un nivel estático, el 
perfil longitudinal de la superficie de rodadura de un pavimento para el cálculo del Índice de 
Regularidad Internacional (IRI) a que se refiere la Norma N·CSV·CAR·1·03·004, Determinación del 
Índice de Regularidad Internacional (IRI). 

B. OBJETIVO DE LA PRUEBA 

Esta prueba permite obtener el perfilograma o el perfil longitudinal de la superficie de rodadura de un 
pavimento para el cálculo del IRI de acuerdo con lo indicado en la Norma N·CSV·CAR·1·03·004, 
Determinación del Índice de Regularidad Internacional (IRI).La prueba consiste en medir las 
irregularidades en la superficie de rodadura que se obtienen al utilizar un nivel estático y un estadal, 
a lo largo de una franja de pavimento por estudiar. Este método es comúnmente utilizado para la 
validación de otros métodos de medición del perfil longitudinal y para la calibración de los equipos de 
respuesta y perfilómetros inerciales, estableciendo niveles de referencia de regularidad para un 
número limitado de sitios de prueba. 

C. REFERENCIAS 

Es referencia de este Manual, la norma oficial mexicana NOM·046·SCFI, Instrumentos de medición 
cintas métricas de acero y flexómetros.  

Además, este Manual se complementa con la Norma N·CSV·CAR·1·03·004, Determinación del 
Índice de Regularidad Internacional (IRI). 

D. EQUIPO Y MATERIAL 

El personal y equipo para la obtención del perfil longitudinal cumplirán con los siguientes requisitos: 

D.1. El personal será especializado en la realización de este tipo trabajos. El responsable técnico 
será un ingeniero topógrafo con experiencia en vías terrestres. 

D.2. El equipo estará integrado al menos por: 

D.2.1.  Una cinta de topógrafo con un porcentaje de exactitud en relación a su longitud total, la 
cual cumplirá con la norma oficial mexicana NOM·046·SCFI, Instrumentos de medición 
cintas métricas de acero y flexómetros. 

D.2.2.  Un nivel con una precisión mínima de 1 mm. 
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D.2.3.  Un tripié que proporcione estabilidad al nivel y capaz de modificar su altura para la 
comodidad del operador. 

D.2.4.  Un estadal graduado que permita mediante un nivel topográfico, medir los cambios de 
elevación entre los puntos del perfil. Se recomienda un nivel de burbuja integrado al 
estadal para ayudar a verificar la verticalidad de la posición del estadal durante las 
mediciones. 

E. CALIBRACIÓN 

El nivel y el estadal estarán calibrados conjuntamente. Normalmente, el nivel incluye un micrómetro 
para interpolar entre las marcas en la carretera. Instrumentos de nivelación métricos estarán 
disponibles con una resolución de 0,1 mm, que es suficiente para cualquier pavimento. 

E.1. COMPROBACIÓN DE PRECISIÓN DEL NIVEL 

E.1.1.  Se coloca el nivel en un área sensiblemente plana y que cuente con al menos una franja de 
70 m de largo. 

E.1.2.   Se colocan dos estadales (A y B) de características similares aproximadamente a 60 m de 
distancia entre sí y con las caras enfrentadas. 

E.1.3. Se ubica y nivela el instrumento de tal manera que la distancia desde el instrumento hacia 
cada estadal sea la misma. 

E.1.4. Se toma una lectura por cada estadal (A y B), y se registra la diferencia. 

E.1.5. Posteriormente se traslada el instrumento hacia otro punto alineado con los dos estadales. 
Se nivela el equipo, se toman las lecturas y se registran (A’ y B’). La diferencia será la 
misma (A-A’ será igual a B-B’). La diferencia entre A-A’ y B-B’ es el error del instrumento; si 
este es mayor a 5 mm en 30 m es necesario ajustar el instrumento. 

F.  PREPARACIÓN DEL EQUIPO 

F.1. Previo a la ejecución del estudio, se marca la línea que define el tramo de medición con gis, 
pintura o cualquier otro método para identificar el punto de partida, el punto de estación y la 
posición transversal de la línea a intervalos regulares a lo largo de la longitud, cuya separación 
no será mayor a 15 m. Se marca el punto final de la cinta para cada punto. Estas marcas, 
necesarias para la medición con el nivel y el estadal, serán usadas por otros equipos de 
medición de regularidad cuando sean calibrados y validados, para asegurar que las mediciones 
realizadas por diferentes métodos cubran el mismo tramo de medición referenciado. 

F.2. Coloque la cinta sobre la longitud del tramo de la línea de medición. Inicialmente, la posición 
cero de la cinta se coloca al comienzo de la línea; fije la cinta con pesas o cinta adhesiva. Se 
toman y registran las lecturas a intervalos de 25 cm a lo largo de la longitud de la cinta. Cuando 
esto termine, mover la cinta tal que el nuevo punto cero coincida con el anterior punto final. 

F.3. Se coloca el instrumento al comienzo de la cinta en un lugar que permita enfocar el estadal. Es 
recomendable que el tipié del nivel se encuentre alineado con el trayecto de medición, para 
poder tomar lecturas repetidas a lo largo de la cinta con un ajuste de visualización mínimo.  

F.4. A intervalos a lo largo de la cinta, se miden y registran la distancia entre el suelo y una altura 
arbitraria asociada con el nivel. 

F.5. El máximo intervalo entre mediciones es 305 mm para la resolución clase 1, mientras que 610 
mm para la clase 2. 
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F.6. Los requisitos anteriores son válidos para todo tipo de superficies de pavimento excepto 
aquellos casos en que la irregularidad es demasiado alta y requiere ser localizada y no omitirlos 
mediante el uso de los intervalos anteriores de muestra (por ejemplo, pequeños parches, tiras 
de alquitrán, entre otros). Debido al enorme esfuerzo en reducir el intervalo de muestra lo 
suficiente como para capturar tales características, se recomienda que el sitio con aspereza 
localizada no se medirá con este método de ensayo. 

G. PROCEDIMIENTO DE LA MEDICIÓN 

G.1. El estadal se colocará en el marcador de cero de la cinta; se alinea el estadal verticalmente (se 
puede utilizar el nivel de burbuja como referencia). Cuando el estadal esté correctamente 
colocado y alineado, se le hace saber al operador del instrumento. 

G.2. Del instrumento se leerá y registrará la altura. Los primeros dígitos (uno o dos) se obtienen de 
las marcas del estadal y los terceros y cuarto dígitos se obtienen utilizando el micrómetro en el 
nivel. Una vez realizado el registro se puede mover el estadal a la siguiente posición. 

G.3. Se repite el paso anterior hasta alcanzar el final de la sección en estudio. 

G.4. Es necesario reubicar el nivel, cuando la distancia entre éste y el estadal es demasiado corta o 
demasiado larga para enfocar correctamente o se excede el rango vertical, es decir, las marcas 
del estadal están "fuera de escala" debido a la pendiente de la carretera. El nivel puede ser 
reubicado en cualquier momento, independientemente de la posición del estadal. Sin embargo, 
se tomará en cuenta el cambio de altura del instrumento. 

G.5. Antes de mover el nivel, se identificará la última medición en las notas de campo. Además, de 
registrar y marcar cuidadosamente la ubicación del estadal en el pavimento si es necesario. 
Esta marca en el pavimento es el punto de pivote para el cambio en la altura del instrumento 
que se presenta con la nueva configuración. 

G.6. Se repite la primera medición con el nivel en su posición actual y se compara con la primera 
lectura. Si la diferencia entre las dos lecturas es mayor que la resolución requerida entonces se 
repetirán todas las mediciones de la configuración del nivel actual. 

G.7. Se mueve el nivel a una nueva ubicación.  

G.8. Se toma una nueva lectura con el estadal situado en el punto de pivote. Las notas de campo 
indicarán que se trata de una medida repetida, y que el instrumento fue trasladado. 

G.9. Con un equipo experimentado de tres personas, el que sostiene el estadal, el operador del nivel 
y el encargado de tomar nota de la grabación de las mediciones, pueden sincronizarse de forma 
que el tiempo requerido para cada medición de elevación sea inferior a 10 segundos, de 
manera que un equipo de tres puede medir el perfil en intervalos de 30,48 cm para una 
distancia de 0,643 km/d, con una resolución de 1 mm. Se necesita más tiempo cuando se mide 
en una colina, debido a la necesidad de cambios frecuentes en el instrumento de nivelación. 

H. CÁLCULOS Y RESULTADOS 

H.1. CÁLCULO DEL PERFIL 

Las lecturas individuales de nivel son las distancias que los correspondientes puntos de perfil 
mantienen debajo una referencia horizontal arbitraria establecida por el instrumento de 
nivelación, llamando a la altura del instrumento (IH). La elevación de cada punto es calculada 
sustrayendo las lecturas del IH mediante la siguiente fórmula: 

𝑝𝑖 = 𝐼𝐻 − 𝑅𝑖  (1) 



MMP.   MÉTODOS DE MUESTREO Y PRUEBA DE MATERIALES 
 M·MMP·4·07·006/16 

 

4 de 9 SCT 
18/08/16 

Donde: 

pi = Enésima elevación del perfil 

IH = Altura del instrumento 

Ri = Lectura del estadal en el enésimo punto 

H.1.1. En trabajo de nivelación convencional, se determina cuidadosamente la altura absoluta del 
instrumento. Sin embargo, para el trabajo de regularidad sólo cambios de elevación son de 
interés, y la altura absoluta del instrumento no es de incumbencia. La altura del instrumento 
se asigna arbitrariamente a un valor conveniente (por ejemplo, IH = 10 000 mm) para la 
primera instalación. Aunque la altura inicial es arbitraria, todas las medidas adoptadas para 
un único perfil se referenciarán a esa altura. 

H.1.2. Cuando se mueve el instrumento de nivelación, la nueva altura se calcula a partir de las 
lecturas repetidas de un punto de pivote. La nueva altura del instrumento se determina 
mediante la siguiente fórmula: 

𝐼𝐻𝑛𝑢𝑒𝑣𝑜 =  𝐼𝐻𝑣𝑖𝑒𝑗𝑜 + 𝑅𝑛𝑢𝑒𝑣𝑜 − 𝑅𝑣𝑖𝑒𝑗𝑜    (2) 

Donde: 

IHnuevo e IHviejo = Alturas del instrumento actual y anterior 

Rnuevo y Rviejo = Lecturas del estadal actuales y anteriores 

H.1.3. Gráfico del perfil 

Será elaborado un gráfico mostrando la elevación del perfil en función de la distancia 
longitudinal. El propósito del grafico es identificar de forma rápida los valores del perfil que 
estén dentro o fuera de los límites establecidos. El gráfico se ampliará, así los errores de 
elevación de 2,5 mm serán visibles. Se recomienda una copia impresa de este gráfico para 
la elaboración de informes, así como una pantalla adecuada para verificar la integridad de 
los datos. 

H.2. CÁLCULO DEL ÍNDICE DE REGULARIDAD INTERNACIONAL 

El cálculo del IRI es determinado por la solución de cuatro variables en función del perfil 
medido. Estas variables simulan la respuesta dinámica de un vehículo de referencia que viaja 
sobre el perfil medido. Las ecuaciones para las cuatro variables son resueltas para cada punto 
de elevación del perfil obtenido, excepto para el primer punto. El promedio de la pendiente de 
los primeros 11 m (0,5 s a 80 km/h) es usado para inicializar las variables asignando los 
siguientes valores. 

𝑍1′ = 𝑍3′ = (
𝑌𝑎−𝑌1

11
)    (3) 

𝑍2′ = 𝑍4′ = 0    (4) 

𝑎 =
11

𝑑𝑥+1
     (5) 

Donde: 

Ya = enésimo punto de elevación del perfil “an” 

Y1 = Primer punto de elevación del perfil 

dx = Intervalo de muestreo 
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Esto para un intervalo de muestreo dx = 0.25 m; la ecuación 3 usa la diferencia de elevaciones 

entre el punto número 45 y el punto número 1 para establecer la pendiente inicial para realizar 
el cálculo de IRI. 

Las siguientes cuatro ecuaciones recursivas se resuelven para cada punto de elevación del 
perfil obtenido, desde 2 hasta n (n = número de elevaciones del perfil obtenido). 

𝑍1 = 𝑆11𝑍1′ + 𝑆12𝑍2′ + 𝑆13𝑍3′ + 𝑆14𝑍4′ + 𝑃1 ∗ 𝑌′  (6) 

𝑍2 = 𝑆21𝑍1′ + 𝑆22𝑍2′ + 𝑆23𝑍3′ + 𝑆24𝑍4′ + 𝑃2 ∗ 𝑌′  (7) 

𝑍3 = 𝑆31𝑍1′ + 𝑆32𝑍2′ + 𝑆33𝑍3′ + 𝑆34𝑍4′ + 𝑃3 ∗ 𝑌′   (8) 

𝑍4 = 𝑆41𝑍1
′ + 𝑆42𝑍2′ + 𝑆43𝑍3′ + 𝑆44𝑍4′ + 𝑃4 ∗ 𝑌′  (9) 

 
Donde: 

𝑌′ =
𝑌𝑖−𝑌𝑖−1

𝑑𝑥
 = Pendiente de entrada    (10) 

𝑍𝑗
′ = 𝑍𝑗 de la posición anterior, 𝑗 = 1,4   (11) 

Y los parámetros Sij y Pj son coeficientes definidos para un intervalo de muestreo dado, dx. Las 

ecuaciones 8-11 se resuelven para cada posición a lo largo del perfil. Una vez resueltas las 
ecuaciones para cada punto del perfil, se usa la ecuación 11 para reiniciar los valores de 

Z1
' ,Z2

' ,Z3
'  y Z4' para la posición siguiente. Igualmente, para cada posición, la pendiente rectificada (RS) 

del perfil filtrado se calcula como se indica: 

          𝑅𝑆𝑖 = |𝑍3  −  𝑍1|    (12) 

El valor estadístico de IRI es el promedio de la variable RS a lo largo de la longitud del tramo. Una 

vez resueltas las ecuaciones para todos los puntos del perfil, el IRI es calculado de la siguiente 
manera:  

           𝐼𝑅𝐼 =
1

(𝑛−1)
∑ 𝑅𝑆𝑖

𝑛
𝑖=2                  (13) 

El procedimiento anterior es válido para un intervalo de muestreo comprendido entre dx = 0,25 m y 
dx = 0,61 m; para intervalos más cortos de muestreo, se realizará un suavizado del perfil con el 

promedio de los valores que representen la forma en la cual los neumáticos del vehículo hacen 
contacto con el suelo. La longitud base para promediar es 0,25 m. Después el IRI puede ser 
calculado de dos diferentes maneras. 

1) Los puntos de elevación del perfil que caen dentro de 0,25 m de longitud pueden 
promediarse para obtener un perfil equivalente para el intervalo de 0,25 m. El IRI es 
calculado a partir de las ecuaciones anteriores basadas en un intervalo de 0,25 
utilizando los coeficientes para intervalo de 0,25m. 

2) La media móvil se obtiene como el promedio de todos los puntos comprendido en un 
intervalo de 0,25 m centrada en el punto de elevación del perfil. El IRI es calculado 
resolviendo las ecuaciones para cada punto promediado usando los coeficientes 
apropiados para el intervalo más pequeño. 

El algoritmo usado para en el programa que se presenta en el ANEXO A es válido para cualquier 
longitud base en el rango de 10 - 610 mm. Cuando dx es menor a 0,25 m, se aplica la media móvil 

adecuada a la entrada. 
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El cálculo de IRI tendrá unidades consistentes con las unidades usadas para las mediciones de 
elevación e intervalo de muestreo. Por ejemplo, si las unidades de elevación son mm, y el intervalo 
de muestreo está dado en m, las unidades de IRI preferentemente serán: mm/m = m/km. 

En el ANEXO A se describe el programa para el cálculo de IRI. El programa está escrito en lenguaje 
BASIC, y podrá ser ejecutado casi en cualquier computadora; de no ser así será necesario modificar 
algunas sentencias para ejecutarlo en algunas computadoras. El algoritmo usado incluye el 
suavizado para intervalos cortos de muestreo, y es válido para cualquier intervalo entre 10 y 610 
mm. 

El programa comienza inicializando los valores de las constantes, de la línea 1050 a 1150. dx es el 

intervalo de muestreo cuyas unidades serán metros. La matriz ST es la matriz de transición que 
contiene los coeficientes Si j  de las ecuaciones 6-11, y PR contiene los coeficientes Pj usados en las 
ya mencionadas ecuaciones. Los valores de los coeficientes para dx, ST y PR están contenidos en 

las declaraciones contenidas de DATA al final del programa en las líneas 1520-1560. K es el número 
de puntos del perfil usados para calcular la pendiente de entrada, y BL es la longitud base. Cuando 
dx es mayor a 0,25 m, solo se usan dos puntos para calcular la pendiente (Ecuación 10), y la 
longitud base será igual al intervalo de muestreo. Para valores menores de dx, K puede ser mayor 

que 2, y el suavizado de media móvil es incorporado en los cálculos de la pendiente. Si un intervalo 
de muestreo es usado, en las líneas 1520 – 1560 se reemplazará con el correcto intervalo de 
muestreo y sus correspondientes coeficientes, que pueden ser copiados de la Tabla 1 de este 
Manual o calculados con el programa que se muestra en la Figura 4 que se encuentran en la sección 
3.4.4 (Programa para determinar los coeficientes de las ecuaciones para el cálculo de IRI) del 
documento técnico No. 46, Guidelines for Conducting and Calibrating Road Roughness 
Measurements, publicado por el Banco Mundial. 

Las variables usadas en el programa son cuatro variables del vehículo almacenadas en la matriz Z 
(Z1, Z2, Z3 y Z4 en las ecuaciones 3-9) los valores anteriores almacenados en la matriz Z1 (Z1’, Z2’, Z3’ 
y Z4’ en las ecuaciones 3-9), la pendiente acumulara RS, y los contadores IX e I cuando la DX es 

mayor que 0,25 m, IX e I son iguales, y son proporcionales a la distancia recorrida. 

El IRI obtenido con este método puede ser utilizado como referencia de calibración de un sistema de 
tipo respuesta o sistemas tipo inercial. No se podrá realizar una comparación directa de valores de 
IRI hasta que ambos perfiles a comparar sean filtrados idénticamente. 

I. PRESENTACIÓN DE RESULTADOS 

El informe de resultados para cada tramo de prueba contará con los siguientes datos: 

I.1. NOTAS DE CAMPO 

Las notas de campo incluirán la siguiente información: 

I.1.1. Fecha de medición (dd/mm/aaaa). 

I.1.2. Nombres y cargos de cada uno de los integrantes del equipo que participaron en la 
medición. 

I.1.3. Descripción del tramo de medición para la localización del punto de inicio, distancia 
transversal entre la rodera y el borde del carril. 

I.1.4. Todas las lecturas del estadal tomadas a lo largo del tramo de medición. 

I.2. ALMACENAMIENTO DE DATOS 

Se recomienda usar una nomenclatura específica para la asignación del nombre y ubicación del 
archivo de manera que el operador pueda identificar y localizar fácilmente el archivo; éste 
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contendrá toda la información necesaria para reconstruir los datos numéricos contenidos en las 
notas de campo. Como mínimo, se asociará cada lectura con una posición longitudinal con una 
altura de instrumento. Es recomendable guardar en todos los archivos de la computadora los 
comentarios e información descriptiva de las notas de campo. 

TABLA 1.  Coeficientes para las ecuaciones de IRI (Publicación Técnica 46 Banco Mundial) 
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I.2.1. Gráficos 

Se recomienda una gráfica de elevación contra distancia longitudinal para cada perfil. 

I.2.2. Reportes de resultados finales de regularidad 

Los reportes de resultados finales de regularidad tendrán la siguiente información: 

I.2.2.1. Fecha de medición (dd/mm/aaaa). 

I.2.2.2. Nombres y cargos de cada uno de los integrantes del equipo que participaron en la 
medición 

I.2.2.3. Registrar todas las lecturas tomadas a lo largo de la medición, indicando carril, 
sentido, cadenamiento, identificación del tramo, entre otros. 

I.2.2.4. Datos de perfil y/o perfilograma del tramo en el que se realizó la medición. 

J. PRECAUCIONES PARA EVITAR ERRORES 

J.1. REGISTRO DE LOS DATOS DE ENTRADA 

Una medición de perfil involucra por lo menos 265 lecturas individuales, las cuales serán 
escritas en notas de campo y posteriormente registradas en la computadora. Un error en el 
registro de datos se refleja como una gran protuberancia en el perfil. Por lo que es importante 
verificar que cualquier protuberancia registrada, no sea el producto de un error de las notas de 
campo; en caso de existir alguna duda se verificará el valor registrado nuevamente en campo. 

J.2. COLOCACIÓN CORRECTA DEL NIVEL 

El instrumento de nivelación proporcionará un punto de referencia horizontal verdadera. 
Además, el soporte (tripié) no puede moverse durante o entre las mediciones. Si el instrumento 
es golpeado, un nuevo punto de pivote será utilizado para establecer la altura del instrumento 
nuevo. El nuevo punto de giro será la última ubicación en el perfil que esté correctamente 
marcado, de forma tal que permita repetir una medición sobre el mismo punto. 

J.3. ERROR ACUMULADO 

En el análisis de regularidad se hace hincapié en el perfil de los cambios de altura que se 
producen dentro de los 15 m. Por lo tanto, el error es acumulativo con cada configuración del 
instrumento de nivelación. 

K. PRECISIÓN E INCERTIDUMBRE 

K.1. PRECISIÓN 

Los datos disponibles limitados indican que las especificaciones para las mediciones de la clase 
1 resultan en una repetitividad de precisión que está dentro de 2 % del valor medio de 
mediciones para la regularidad (IRI) de un perfil de 160 m de largo. Para obtener una medición 
de clase 2 la precisión es de 5% del valor de IRI por unos 160 m. Se obtiene una mayor 
precisión para longitudes de perfil más largo. 

K.2. INCERTIDUMBRE 

Cualquier tipo de error de medida causa una incertidumbre al alza en el índice de regularidad 
obtenido con ese método de ensayo. Por ejemplo, si se utiliza equipo de topografía 
convencional con una resolución vertical de 3 mm, el IRI calculado a partir del perfil puede ser 
alto por 0,3 m/km, que es excesivo para pavimentos lisos. Por otra parte, aumentando el 
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intervalo de muestreo a más de 30,48 cm permitido para una medición de clase 1 produce una 
incertidumbre hacia abajo. Para una medición de clase 2, el error de precisión es menor del 2 % 
del valor del IRI obtenido con una medida de la clase 1. Todavía no se ha determinado la 
incertidumbre para una medición de clase 1. 
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